
Año de 1894. Lunes 31 de Diciembre JS úm. ISO.

BE LA PROraOA DE VAEEADOUD.
SE PÜBL!GA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SiJSCR5Gi0iM.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, dS céntiirios.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becna la promulgft- 
ción ei día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Arlícuio 1.° del Código Civil vigeníe.J

PUNTO DE SUSCRÍCION.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK OKlGlA.n

PRESíDENGÍA DEL CONSEJOJ) E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. 0.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1894.)

Sección cuarta.
’ NuM. 2.980.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.
CmOULAR NÚM. 160.

Dentro de pocos días recibirán los señores 
Alcaides los impresos necesarios para la forma- 
^^on de los estados del precio medio que ha- 
yan tenido en el segundo semestre del corien- 

año los principales artículos de consumo y 
los tipos más altos y más bajos de los jor- 

•íales de los obreros y braceros, impresos que 
serán remitidos por la oficina de Trabajos 

Estadísticos de la provincia, según así lo viene 
^^ciendo en los períodos correspondientes.

No deben desconocer las Autoridades mu
nicipales la importancia que revisíe la Esta
dística de que se trata, que tiene por princi
pal objeto la apreciación de las condiciones de 
existencia en que viven las clases trabajado
ras, que mal remuneradas en algunas partes 
DO encuentran en sus salarios y jornales los 
medios bastantes para cubrir las necesidades 
más precisas, siendo ésta una de las causas 
que más influyen en la emigración de la po
blación; y excuso por consiguiente recomen
darles la mayor exactitud y puntualidad en 
la formación de los estados y devolverlos ai 
Jefe de Trabajos Estadísticos dentro del plazo 
señalado en mí Circular de 27 de Julio de 
1893, publicada en el Boletín Oficial corres
pondiente al primero de Agosto del mismo 
año y con arreglo á las disposiciones de la ci
tada Circular.

Espero del celo de los señores Alcaldes que 
no dejarán transcurrir los diez primeros días 
del próximo mes de Enero sin que hayan 
remitido á la oficina de Trabajos Estadísticos 
los estados de que se ha hecho mérito, dejan
do así terminado por su parte este importante 
servicio,

Valladolid 28 de Diciembre de 1894.
£/ Gobernador, 

faillait ^artíB j périrai.
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Num. 2.983.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
CARRETERAS.

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes se ocupan fincas en término muni
cipal de Cabreros del Monte, con destino á la construcción del 4.'^ trozo de la carretera pro
vincial de Rioseco al confin de la provincia de Zamora.

Número 
do orden de la 

finca. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS/
CLASE 

de las fincas que 
hay que expropiar. Residsacia de los propietarios ó adniioistrata.

1 D. Juan Crisóstomo Ortega Tierra Cabreros del Monte
2 » Victoriano Gonzalez Ídem Idem
3 » Rodrigo Alonso Idem Palacios de Campos
4 » Manuel Perez Manso Idem Urueña
5 » Mariano Gutiérrez Idem Cabreros del Monte
6 .» Agustín Ortega Luengo Idem Idem
7 » Abdou Valdés Idem Idem
8 » Rodrigo'Alonso Idem Palacios de Campos
9 » Bonifacio Gutiérrez Idem Co tan es

10 » Ignacio Blanco (Capellanía) Idem Villafrechós
11 » Joaquin M.^ Alvarez Taladrid Idem Valladolid
12 » Juan Crisóstomo Ortega Idem Cabreros del Monte
13 » Lorenzo García Idem Moral de la Paz
14 » Victoriano González Id em • Cabreros del Monte
15 » Mariano Busnadiego Idem Idem
10 » Dionisio Martin Idem Idem
17 » José del Campo (herederos) Idem Idem
18 » Martin Castilla Idem Idem
19 » Julián Artero Idem ídem
20 » Inés Gutierrez (herederos) Idem Villanueva del Cainp
21 » Francisco Gutierrez Idem Cabreros del Monte
22 » Telesforo Reovo (herederos) Idem Rioseco
23 » Damian Calderón Idem Cabreros deí Monte
24 » Mariano Gutierrez Idem ídem
25 » Cesáreo Artero Idem Rioseco
26 » Andrés Dominguez Idem Cabreros del Mon
27 » Mariano Fernandez Idem Idem
28 » Laureano Dominguez (herederos) Idem Villagarcía de Campos
29 » (Cesáreo Artero Idem Rioseco
30 » Lorenzo García Idem Moral de la Paz

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial á fin de que, de confonnida 
lo prevenido en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, P'^®^' 
presentar los interesados dentro del precisó término de quince días las reclamaciones que 010' 
pertinentes contra la necesidad de la ocupación de los terrenos que se intentan expropiar.

Valladolid 22 de Diciembre de 1894.—El Gobernador, Roman Marlin y Bernal.
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Hospital de Benigno Freijó, de San Miguel de 
Sorga (Orense); Felipe Mantilla, de Valladolid. 
En el Hospicio Antonio García, de San Miguel 
del Arroyo.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Los que suscriben piden á la Excma. Di

putación provincial se sirva tomar el siguien-' 
te acuerdo:

Que se faculte á la Comisión de Hacienda 
para co.nvocar en el plazo que estime pruden
cial, á todos los acreedores de la Coporacion, 
sean ó no tenedores de títulos, y reunida aque
lla y estos bajo la presidencia del que lo es de 
la Diputación provincial, concierte con ellos 
la forma de pagarles, bajo la base de una nue
va emisión que dé por resultado la unifica
ción de la Deuda.

Que esto verificado y para la próxima se
sión tenga la misma ultimado un proyecto 
de arreglo de la Deuda,

Palacio de la Diputación 7 de Abril de 
1894.—Felipe Fernandez Vicario.—SantosVa- 
llejo.—Santos Rodríguez.»

El Sr. Vicario la apoya haciendo observar 
que estando en estudio un proyecto de arreglo 
de la Deuda, entiende procedente se cuente 
con los acreedores á cuyo efecto presentaba la 
proposición.

Tomada en consideración y en su defensa 
aduciendo el razonamiento que entraña su 
contexto,estima como procedente que laComi- 
sion de Hacienda con el Presidente llamen á 
los acreedores y se convenga en aceptar el 

¡proyecto.
Y conformes los señores Diputados se apro

bó la proposición y se acordó que la Comisión 
de Hacienda con el Presidente convoque á los 
acreedores y presente el proyecto de arreglo

supuestos al ordinario para el próximo ejerci
cio y que quedó en la sesión anterior veinti
cuatro horas sobre la mesa.

El Sr. Cocho pidió que en atención á que 
muchos señores. Diputados no habían tenido 
tiempo de estndiarle por otra clase de obliga
ciones perentorias, se acordara quedara nue
vamente veinticuatro horas sobre la mesa y 
así se acordó por unanimidad.

Presentados los expedientes de calamida
des de los pueblos de esta provincia siniestra
dos por el ciclón de Septiembre anterior, á fin 
de acordar la condonación de contingente que 
les pueda corresponder, se acordó pasaran á la 
Comisión de Hacienda para que informe.

El Sr. Cabo pidió á la Mesa que teniendo 
que ocuparse en la discusión del presupuesto 
de varios, particulares, se le facilitaran por 
Contaduría los datos siguientes:

l .° Resumen general por todos conceptos 
del cargo que se hicieron los señores Alonso | 
y Tejedor, arrendatarios del contingente pro- ! 
vincial, al encargarse de la recaudación.

2?. Otro, general de lo que habían de co
brar desde aquella fecha, ó sea desde el día 
en que empezó el contrato hasta el de hoy, 
correspondiente á los ejercicios respectivos.

3 .° Otro general del premio obtenido por 
la cobranza por dichos señores.

El Sr. Presidente manifestó que serían sa
tisfechos los deseos del Sr. Cabo.

Y pasadas las horas reglamentarias y se
ñalando para el día siguiente los asuntos pen
dientes á las tres de la tarde se levantó la 
sesión..

Eran las siete de la de este dia.—El Presi
dente, Antonio Jalon.—El Vocal Secretario, 
duan Martínez Cabezas.—El Vocal Secretario,
Agustín Cocho.

Sesión de 7 de Abril de 1894.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios: 
^b Cabezas, Luego (habilitado); Cabo, Canta
lapiedra, Vicario, Estival, García Gil, Herre- 
’fo, Calvo y Cacho, Vallejo, Bayon, Bachiller, 
Rodríguez. •

Abierta á las tres de la tarde y leída el 
^cta de la anterior fué aprobada.

Acto continuo sé acordó el ingreso en el 

de la Deuda.
Preguntado por la Presidencia si la Comi

sión de Hacienda tenía redactado informe res
pecto dé los expedientes de calamidades á su 
estudio encomendados,

El Sr. Vicario manifestó que se habían 
examinado y entendía que procedía hacer de 
ellos un estudio detenido, porque parece que 
para la condonación de 2 millones y esto en
traña un presupuesto cual el ordinario pro
vincial. Que además, se exije tiempo para in
formar y de aquí la causa de no estar el dic
tamen sobre la mesa.
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El Sr. Bayon ruega se tenga en cuenta que 
en este mes hace la Administración el repar
timiento de cuotas contributivas por territo
rial, etc., y se hace preciso activar el estudio 
de dichos expedientes.

Y sin otra discusión se entró en la orlen 
del día.

Puesto á discusión el dictamen de la Co
misión de Presupuestos al proyecto del ordi
nario para el ejercicio de 18(14-95 que es nomo 
sigue:

«A la Diputación provincial. —Excelentísimo 
Señor: La Comisión de Presupuestos en cum
plimiento del deber que la Ley le impone y 
el delicado cargo que V, E. la ha conferido ha 
estudiado con detenimiento y el celo que el 
asunto exijo el proyecto de Presupuesto para 
el ejercicio de 1894-95 y despues de dicho 
estudio tiene el honor de proponer á V. E. las 
modificaciones siguientes, para las cuales, en 
virtud y de conformidad con lo que determina 
y preceptúa el ,art. 31 de la ley de Contabili
dad del Estado aplicable á la provincia por el 
art. 108 de la provincial y el art. 7.° del Real 
decreto de-B de Mayo de 1892 sometiéndolas á 
la difcusí(>a y aprobación de V. E. la cual, si 
la merecieren, quedará cumplida su misión 
con la aprobación total del Presupuesto para 
el expresado ejercicio.

Presiipuesto de Gastos.—En el capítulo 
l.°, artículo 1. , se propone á la aprobación de 
V. E. el aumento de 5.400 pesetas para dietas 
de los señores Vocales de la Comisión provin
cial y de los Tribunales Contencioso-adminis- 
trativo por haber resultado insuficiente en la 
práctica la cantidad consignada en el ante
rior, debiendo cousignarse por lo tanto la de 
20.000 pesetas.

Asimismo en el artículo 2.® del propio ca
pítulo, se aumentan 49 pesetas para indemni
zación al Portero D. Fernando Lacal. Siendo 
por lo tanto el total del capítulo 1.'‘ el de 
107.391 pesetas en la forma siguiente: 93.622 
para personal y 13.723 para material é indem
nizaciones.

En el capítulo 2.“ bis. Servicios generales, 
se rebajará á 1.000 pesetas la consignación del 
artículo 5." Calamidades; siendo el total del 
capítulo 43.154 pesetas.

En el capítulo 3.® se aumenta la cantidad 
del artículo i.” hasta la cantidad de 157.304 

pesetas para pago de Peones Camineros y pie
dra para la conservación de las carreteras pro
vinciales, consistiendo el aumento en los Peo
nes Camineros y material necesario para las 
nuevas carreteras, siendo por lo tanto el total 
del capítulo el de 160.304 pesetas.

En el capítulo 5.° se rebajan del sueldo del 
Cajero de primera enseñanza 2.400 pesetas, 
quedando reducido solamente á 100 pesetas, 
asimismo se suprimen las 500 pesetas de in
demnización de salidas del Inspector y modi
ficando el total del capítulo en la expresada 
cantidad siendo el total por lo tanto el dg 
94.434 pesetas.

Capítulo 6.".—Beneficencia,—Hospitales. 
—Víveres, utensilios y combustibles.—Hospi
tal de la Resurrección.—Sub artículo 1.”—Se 
necesita el aumento de 3.600 pesetas para pan 
de primera, idem de 275 pesetas para arroz, 
idem de 875 para tocino, idem de 950 para 
chocolate, idem de 152 para alubias, idem de 
375 para pimiento, idem de 50 pesetas para 
azúcar, idem de 840 para aceite, idem 11?‘25 
pesetas para patatas.—Idem en menos.—1.680 
peseta.s para vino, idem en la supresión de 
2.400- pesetas para leche de vacas por innece
saria, idem en el aumentó de 1.000pesetas para 
gastos menores por ser innecesarios.—Com
bustible y alumbrado.—Idem en la disminu
ción de 450 pesetas para carbón vegetal y eo 
el aumento de 100 en el petróleo; siendo por 
lo tanto el total de este sub-artículo con refe
rencia al Hospital, 94.871*75 pesetas. Manico
mio.—Se necesita y propone el aumento de 
3.500 pesetas para pan. de segunda, idem de 
1.120 para aceite, 9.000 para carne, 425 para 
garbanzos de primera, 450 para idera de se
gunda, 125 para pimiento, 368 para azúcar, 
200 para lentejas, 120 para alubias, 800 para 
vino, 800 para gastos menudos y 275 para fi
deos y pastas.—Utensilios.—Para aceite y p^' 
meras materias para jabón 650 pesetas mas 
que en el presupuesto anterior, deducir 200 
pesetas de la reposición de platos y vajilla.-" 
Combustible,etc.—Aumentar 525pesetas para 
carbón vegetal, rebajar 2.080 pesetas dd P®' 
tróleo, quedando por lo tanto el total de este 
sub-artículo respecto al Manicomio 163.340pe* 
setas y el total de los dos Establecimientos en d 
expresado sub-artículmen 258.211*75 pesetas.

Sub-artículo 2.”—Botica.—Aumentar en
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5.000 pesetas para la compra de drogas y pri
meras materias y curas antisépticas, idem 500 
pesetas para utensilios de la Farmacia y re
composición, en 100 la de aparatos ortopédicos 
y aumentar 2.000 pesetas para compra de ins
trumentos para operaciones, siendo el total el 
de 17.400 pesetas,

Sub-artículo 3.”—Camas ropas. ■—Ho.spital 
de la Resurrección.—Se propone la supresión 
de 300 pesetas y la de 330 para terliz y cutí 
para jergones y colchones, se aumenta en 210 
pesetas, cretona para chambras,suprimiéndose 
200 pesetas para sábanas de hilo y aumentán
dose á 400 las 200 para zaleas y pellejas, y 60 
para hules, idem 500 pesetas para lana por el 
aumento de precio de ésta, idem 600 pesetas 
para camas nuevas y composturas de usadas, 
idem en 50 pesetas para agujas, hilos, etc., se 
rebajan 100 pesetas de hilas y vendajes y se 
aumentan 100 pesetas para bayeta para curas, 
quedando reducido este sub-artículo con refe
rencia al Hospital en 10.225 pesetas.

Manicomio.—“Se rebajan 110 pesetas de la 
partida para paten de algodón,, idem 1.575 
pesetas dei paño para trajes de hombres, idem 
100 de cretona para trajes de mujeres, se au
mentan 120 pesetas para cretona Vergara, idem 
150 pesetas para lona flexible para chalecos de 
fuerza para mujeres, idem 400 pesetas para 
abrigos y refajos, se rebaja á 600 pesetas las 
1.200 la consignación de mantas encarnadas 
y á 640 las 800 pesetas, blancas; se rebajan en 
50 pesetas las gorras ó boinas, se aumentan 
en 200 pesetas las 500 para camas nuevas y 
composturas de viejas, se consignan de nuevo 
700 pesetas para camas de sucios y 100 pese
tas para algodón para medias, siendo por lo 
tanto el total de este sub-artículo con relación 
úl Manicomio de 18.342 pesetas y el total ge- 
úeral del sub-artículo el de 28.567 pesetas.

Süb-artículo5.®—Practicantes, etc.—Se au
menta en 1.500 pesetas las 1.500 figuradas en 
el presupuesto anterior para dos practicantes 
con título á 750 pesetas anuales cada uno, y se 
suprime la partida de practicantes alumnos de 
1.460 pesetas, se aumentan 125 pesetas al en
fermero que trabaja como albañil en el Hos
pital, asimismo se aumentan 120 pesetas al 
portero del mismo, quedando por lo tanto re
ducido.al total de e^te. sub-artículo con refe
rencia al Hospital en 15.555 pesetas.

Manicomio.—Se. aumentan en 750 pesetas 
la partida de 2.250 para enfermeras lavande
ras, para aumentar dos lavanderas y una ayu
dante para la cocina, siendo el total del Mani- 
decomio el de 11.730 pesetas y el total del 
sub-artículo el de 27.285. '

Sub-artículo 6.°—Empleados.—Se aumen
ta 250 pesetas para indemnización al Director 
del Hospital por casa, siendo el total del Hos
pital 2.250 y el del sub-artículo 4.250 pesetas.

Sub-artículoO.”—Generales é imprevistos. 
— Hospital.—Se aumentan 1.000 pesetas en 
reparación del edificio y se deducen 750 pese
tas para compra de una vaca, aumentándose 
asimismo 300 pesetas para compra de una bás
cula para la despensa, siendo el total del 
Hospital 4.405 pesetas.

Manicomio.—Se rebajan 800 pesetas en 
obras de herrería por estar incluida en las 
6.000 de reparación del edificio, idem 500 
pesetas de las 1.0*00 consignadas para genera
les é imprevistos, se aumentan 300 pesetas 
para compra de una coladera, para idem 500 
para una cocina y 300 para instrumentos para 
el botiquín. Siendo el total del Manicomio 
13,180 pesetas y el del sub-artículo 17.585 
pesetas. ' .

Artículos 3.° al 6.°—Hospicio.—Sub-artí
culo l.A—Víveres.—Se aumenta en 525 pese
tas el pan de 2."-, id. en 790 el tocino, id. en 
380 las alubias, id. en 1.000 los garbanzos 2.^ 
y 200 el chocolate, se rebajan 60 pesetas del 
aceite, id. 240 del vino, id. 585 de patatas, 
8 pesetas de la sal, id. 200 del agua del Canal 
del Duero,—Enfermerías.—Se rebaja en 50 
pesetas los gastos de las mismas, por considerar
se suficiente lo que se consigna.—Utensilios. 
—Se aumenta 200 pesetas para platos, que
dando por tanto el total de este sub-artículo en 
70.830 pesetas.—Sub-artículo 2.°—Camas ro
pas.—Se aumentan 100 pesetas para hilaza de 
algodón; se rebajan 5 pesetas en el cutí para 
colchones, se rebajan 500 pesetas de la bayeta 
doble y 150 delà sencilla, id. en 50 el lienzo 
para forros, id. en 65 cretona para jubones y 
gorras, id. de cretona Vergara para trajes de 
niñas 170 pesetas, se aumentan 54 pesetas 
para alpargatas, se suprimen 300 pesetas de 
las mantas encarnadas, así como,80para guatas 
para enfermerías, se aumentan para cáñamo 
y tachuelas 200 pesetas y se rebajan 2.250
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■para trajes por no ser necesarios en este año, 
quedando reducido el total dé este sub-artículo 
á 14.588 pesetas.—Sub-artículo 3."—-Se au
mentan 1.080 para nodrizas internas, se reba
jan 1.200 de nodrizas esternas en la Capital, 
id. 11.249 de id. en los pueblos, id. 810 de 
mujeres que cuidan niños en la-Capital, se 
aumentan 12.000 pesetas para id. en los pue
blos, quedando por lo tanto el total de este 
sub-artículo 124.560 pesetas.—Sub-artículo 
7.°—Reproductivos,—Se aumenta 300 pesetas 
para madera del taller dé carpin tería, se reba
jan 1.000 pesetas de las 2.000 a.signadas para 
personal temporero y otras 1.000 de las 2.000 
para máquinas y composición de las usadas en 
la imprenta, siendo el total del sub-artículo 
14.809 pesetas; importa por lo tanto el total 
del artículo 3." al 6.°, 241.953‘4ó; total del ca
pítulo 6." 611.316‘23.

Capitulo 10,—Carreteras.—Artículo 2.°—- 
Conservación y construcción de- carreteras.-— 
Se aumentan 54.105 pesetas para terminar y 
dar principio á las carreteras provinciales 
que se detallan en la adjunt¿i relación y ser 
reconocida su utilidad y necesidad, siendo el 
total por lo tanto de este articulo y capítulo 
133.542*60.

Capítulol2.—Artículo único.—Se aumen
tan 500 pesetas á las 1.000 consignadas para 
personal y labores de la Granja-modelo y se 
deducen 250 pesetas que figuraban para pago 
á D. Juan Ortega, quedando el total del capí
tulo reducido á la suma de 8.460 pesetas.—En 
resumen, ei total general de gastos del pre
supuesto para el ejercicio de 1894-95, es de 
1.276.310^33 pesetas.

Ingresos.—Para cubrir los gastos del pre
supuesto se proponen los ingresos aprobados 
en el presupuesto anterior con las modifica
ciones siguientes, que propone á la discusión 
de V. E.-y que no duda merecerá su apro
bación.

Se aumenta en el capítulo 6.L—Ingresos 
eventuales del Hospital, un aumento de 3.000 
pesetas por estancias de pensionistas, que se 
calcula que ha de producir más este ejercicio 
siendo por lo tanto la cantidad que se fija la de 
4.00 pesetas. Asimismo se aumenta en ingre
sos eventuales del Manicomio por derechos de 
estancias de pensionistas etc., por mayor au
mento en unas y otras clases, 17.099*26 pese-

! tas, de cuyas modificaciones resulta que el 
| total ingreso del capítulo 6." es de 283.878*46 

pesetas.
Capítulo 7.°—Se deducen 500 pesetas de 

reintegro de penados por resultar ilusorio este 
ingreso. Asimismo se rebajan 3.250 de inte
reses de premio de cobranza que deben abonar 
los pueblos por corresponder á los ingresos 
hechos en el ejercicio vigente, siendo por lo- 
tanto el ¡total de este capítulo86.743*28,pesetas.

Capítulo 8.®—Se rebajan 1.692 pesetas 50 
céntimos por menor reparto en los pueblos 
de la provincia, por filoxera, por efecto de re
clamaciones presentadas, quedando por lo tan
to reducido el total de este capítulo á la suma 
de-3L154 pesetas.

Debiendo presentarse el presupuesto nive-. 
lado y existiendo una diferencia entre los 
gastos y los ingresos de 84 6.228*59 pesetas, 
en cumplimiento de lo que dispone la ley 
provincial vigente en su artículo 118 se gira
rá un repartimiento entre los pueblos de la 
provincia que ascienda á la expresada canti
dad y bajo la base de las cuotas que cada uno 
paga al Tesoro por contribuciones directas é 
impuesto de consumos.

Con todo lo cual queda nivelado el presu
puesto.

Palacio de la Diputación á cinco de Abril 
de 1894.—Felipe Fernandez Vicario.—Salva
dor Calvo y Cacho.—J. Martínez Cabezas.-— 
Tomás Bayon.—J. Herrero Olea.—«Santos Va
llejo.—Agustín Cocho.--Antonio Jalón.—Jor
ge M.® de Ledesma.»

Y advertido que se entraba en la discusión 
de la totalidad,

El Sr. Cantalapiedra pidió la palabra para 
exponer la situación precaria en que se en
cuentra la provincia, entendiendo que para 
corregir su angustia, procedería suprimir á la 
formación del presupuesto para el próximo 
ejercicio, los gastos llamado.s voluntaries. Que 
uno de los conceptos que en su entender no- 
debieran figurar, es la consignación de carre
teras, procediéndose á no subastar ninguna, 
con lo que se encontraría una economía de 
.150.000 pesetas, suma que podía consignarse 
para atenciones corrientes, robusteciendo los 
ingresos. Que en su consecuencia esta supre
sión debería hacerse por dos ó tres años y ef 
presupuesto sería menor que el actual.
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NÚM. 2.984.

UMdíMio 4e 'i;.¿A íe la prerátia íe Hallaíolil.

CÉDULAS PERSONALES. |

CIRCULAR. j

Terminado en 2C del actual el período vo- j 
duntario para la adquisición de cédulas per- j 
sonales del corriente ejercicio, llamo la aten— 5 
cion de los señores Alcaldes de esta piovincia i 
para que con arreglo á lo dispuesto en la or- j 
den circular de la Dirección general de Con- j 
tribuciones de 22 de Noviembre de 1889, dis
pongan el iniediato ingreso en las aicas del 
Tesoro del importe de la recaudación obteni
da por este concepto y la entrega de las cé
dulas sobrantes, sujetándose para ello á las 
reglas siguientes.

l? Formarán cuenta triplicada del cargo 
y la data de cédulas en’consonancia á lo que i 
determina la regla 10.^ del artículo 49 de la i 
Instrucción, aiustándose en un todo al mode- , 
lo número 8. , ,

2 .° Una relación triplicada de todos los i 
contribuyentes morosos que no se hayan pro
visto de aquellos documentos para autorizar 
el oportuno apremio.

3 .” A las cédulas que sean devueltos por 
defunción de los interesados, se acompañarán 
relaciones triplicadas y certificación expedi
da por el Juzgado municipal en que se haga 
constar este estremo.

4 .° Las que pertenecieran áindividuos que 
hayan trasladado su vecindad á otras locali
dades, se justificará esta circunstancia con 
certificaciones expedidas por los respectivos
Alcaldes y

5.° Deberán unirá los documentos ' ante- 
riormente..reseñados, una certificación hacien- । 
do constar que han estado expuestos al públi- j 
co los anuncio.s en los sitios de costumbie du- j 
rante el período de la recaudación voluntaiia, > 
y á pesar de las gestiones practicadas en pai- 1 
ticular cerca de los cotribuyentes morosos no j 
han acudido estos á proveerse dessus respecti- ' 
vas cédulas y asimismo acompañarán los ta- j 
Iones matrices de. las expedidas. .

Espero del celo pue distingue á las reieiidas 
autoridades locales, que cumplirán este im
portante servicio dentro del plazo^ de lo días 
sin dar lugar á nuevos recordatorios ni a la 
adopción de medidas coercitivas.

Valladolid 27 de Diciembre de 1894.—EL 
Administrador de Hacienda,
Montero.

Núm.2.985.
j^yi|ir4amiento cosistiiuciossai dó 

Corcos.
Fijadas definitivamente las cuentas muni

cipales de esta villa correspondientes á los 
ejercicios de 1890 á 1891, 1891 á 1892 y 1892 
á 1893, se hallan de manifiesto en ia Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de quin
ce días á los efectos que previene el art. 161 
de la Ley Municipal.

Corcos 27 de Diciembre de 1894.—El Al
calde, Fernando Tovar.

NúM. 2.986.
Alcaldía coíásíiíucional do

Mota del iSarqaés.
Se halla depositado en esta villa y casa 

de José Casas Tabarés, un caballo que ha sido 
hallado el día veinte del corriente y tiene las 
señas siguientes:

Negro peceño, tres anos, siete cuartas y 
un dedo, calzado y herrado de las cuatro, con 
estrella, padece arrestines en las cuatroy tiene 
cabezada. .

La persona á quien perteneciere puede le 
currir á esta Alcaldía donde se le p»''“^- 

Mota del Marqués Diciembre 25 de 18.14.
—El Icalde Ciriaco Soto. Talón num. 82o.

1OD, Q1111'1 iM

Núm. 2.982.
REQUISITORIA. 

Bon .José Somán junquera, Jasz da ias- 
tnsccioii ds esta Gapual y pas ddo.
Por la presente, encargo la busca y captu

ra con término de diez días, de llenito lorres 
Santos, de veinticinco años, hijo de Jose y 
Antonia, soltero, vecino de la parroquia de 
Barral, natural de la de Paleo, con residencia 
en Valladolid, de donde se ausentó, ignoran- 
dose el territorio donde pueda encontrarse, 
labrador y zaguero, sabe leer y escribir, es
tatura regular, color bueno, nariz y boca re
gulares, pelo y bigote negro, ojos pardos, vis 
te pantalón á cuadros claros, chaqueta color 
café, chaleco negro, camisa de color, boma 
morada y calza botas. ,

Para'ser emplazado en sumario contra el 
mismo por lesiones á Ramón F ivigu Mendez, 
prevenido de que si no efectúa la presenta
ción, le parará el perjuicio que haya lugar 

j con arreglo á lo prescrito en la ley de itnjui- 
ciamiento Criminal. _

j Dado en la Ciudad de la Coruña a veinte 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—José Román Junquera.—Por su man-
dado, José Araujo Vilomara.
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Ncw. 2.966.

NACJMIENTOS registrados en es^e Juagado durante la 2.^decena del mes de Diciembre de D94,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgadodicrcínte la 2.^ decena del mes de Diciembre de 1894 
clasificadas 2)or sexo y estado civil de los fallecidos.

D¡ AS.

11
12

14

16
17
18
19
20

F A U U E C 1 D'O S. 9

3E3r2E!aa;’:K3;E<J?VS. TOTAL

Solteros. Ca.sado.s. Viudos. TOTAL. SolterPvS. Casadas. Viudas. TOTAL. g© neral

57 1
57 <1)2 77 1 77 1

•

3
77 2

55
o 2

77 1 3 5
77

1
i 2
| 1

57

1
57

1

77

75

57

77 i 
M

2.1

1
1
1
75

77

77

77

77

71

l
77

77

1
2
1 ■
77

1
4
3
2

51 1
77 1 1 1 2 3

2 1 11 3 2 1 1 4 7
1 2

1
1
57

4
2 .

2

57 1 57

2 6
3

57 71 77 77 77 ” 57

1 ®
10 1 20 10 3 4 17 37Totales.. .

W^^ted^apaxece^a^cripcion de un varón, de estado ignorado,

7^1^^^. ^j dQ Dioienibre_de I894.~£L JuBz Mpnioipal, Gabino (lordaliga.
Valladolid: 1694.—imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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